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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 123 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco de Occidente  
Demandado:  Jaime Perea Rojas  
Radicación:  2021-00031-00 
 
El Dovio Valle, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el documento obrante a folio que antecede, arrimado por parte de la Oficina de 
Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo Valle, arrimada al despacho vía correo electrónico 
dentro del proceso de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta por parte de la Oficina de 
Registro e instrumentos Públicos de Roldanillo Valle a oficio radicado. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 55 de octubre 18 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 19, 20 y 23 de octubre de 2023. 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 122 
MOTIVO: PONER EN CONOCIMIENTO 

 
 
Ref.Proceso: Declarativo de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 
Demandante: Óscar Marino García Alzate 
Demandado: Jesús María Charry Vargas 
Radicación: 2022-00007-00 

 
El Dovio-Valle, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta la respuesta obrante a folio que antecede por parte de la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Roldanillo, arrimada al despacho vía correo electrónico dentro del proceso 
de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle; 

 
RESUELVE 

 
UNICO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la respuesta a oficio radicado, otorgada por la 
Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Roldanillo a oficio radicado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

 
 
 
  
 
 

                   
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 55 de octubre 18 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 19, 20 y 23 de octubre de 2023. 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 esquina 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 363 
MOTIVO: RECHAZO DE LA DEMANDA 

 
 

Ref. Proceso:   Acción Reivindicatoria  
Demandante:  Aleyda María Salazar Jurado 
Demandados: María Mercedes Chamorro  
Rad. Int:  2023-00097-00 
 

El Dovio Valle, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que este despacho judicial mediante Auto Interlocutorio Civil N° 330 de octubre 
02 de 2023, inadmitió la presente demanda y la parte interesada dentro del término concedido 
no aportó escrito subsanando la misma, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR la presente actuación en forma definitiva y sin entrega de 
documentos al tratarse de un proceso electrónico. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 55 de octubre 18 de 2023 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 19, 20 y 23 de octubre de 2023. 

Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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                                                   AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 362 
 MOTIVO: ADMITIR TRÁMITE 

 
 
Proceso:                Matrimonio Civil 
Contrayentes:       Jhon Eber Medina Quintero y María Damaris González Zapata 
Radicación:           2023-00115-00 
                   
El Dovio-Valle, octubre diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
El señor JHON EBER MEDINA QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía número 94.193.946 
expedida en El Dovio – Valle y la señora MARÍA DAMARIS GONZÁLEZ ZAPATA, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 38.895.239 expedida en El Dovio - Valle, personas mayores de edad, 
solicitaron a este Despacho Judicial se lleve a cabo la celebración de Matrimonio Civil. 
 
Que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso el artículo 626 derogó las disposiciones 
referentes al procedimiento que se venía realizando para su celebración de conformidad al Código Civil, 
para lo cual se estableció un trámite más expedito con la normatividad vigente a la fecha en el Código 
Civil a falta de disposición contraria establecida en el Código General del Proceso para este trámite. 
 
Por todo lo antes expuesto y por reunir los requisitos de los artículos 115, 116 y 134 del Código Civil, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
1. ADMITIR la anterior solicitud para contraer matrimonio civil, entre el señor JHON EBER MEDINA 
QUINTERO y la señora MARÍA DAMARIS GONZÁLEZ ZAPATA; por reunirse los requisitos de los 
artículos 115 y 116 del Código Civil.  
 
2. FIJAR para el día martes treinta y uno (31) de octubre del año en curso, a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), para llevar a cabo la celebración de Matrimonio Civil entre los JHON EBER MEDINA QUINTERO 
y MARÍA DAMARIS GONZÁLEZ ZAPATA. 
 
3. NOTIFICAR el contenido del presente auto a las partes por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
 
 
 
 
 

JULIÁN ALBERTO CALLE OSORIO 
 


